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HuMiNTU DE CAPITAL Y REFURMA £n la ciudad de San Fran. ..] 

DE” ESTATUTOS cisco de quito , Capital 

de la República del Ecua 

LE “UMPANTA dor hoy día veintiuno- 

de boujembre e oil nave —- 

y —_— AENA ER Ce LTDA," cientos setenta y nueve, | 

_ante mí el Notario Décimo | 

_Primero del Cantón , Dog 

— tor Rodriga Salgado Val- | 

——DAPITAL -S0TERIOR ad. 2210.000,00 dez , comparecen : else 

HUMENTU LE CHPITAL  8“150.000,00 ñor FRANBLIN PROAÑO MORI | 

au 1066U.000,00 LLO , en su caliuad de - 

Gerente General y repre- 

sentante legal de la Com 
  

Cu£ut wewE sua PU _pañía " SLENASTOR Cs LTDA, * 
  

según consta de los docu= | 
  

mentos habilitantes que = | 

Se GOTEQan ¡y Rar sun= 
  

  

 cányuge señora CLEMENCIA DASTIDAS Lor mencerg= | 

  MEDINA CHARVET y su cónyuge señora ENMA PROAÑO DE MEDINA y la= |: 

— EBRO lubos rinsle DE PROADO Los comparecientes son mayores     an. domi. dicrne en sata riívundad e  uito. hábiles ara contra
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ter y obligarse, 2 quienes ce conocer. doy fe y dicen que ele, 

Lo van a escritura pública la minuta. jue.me entregan, cuyo tenor] 

0 literal y que transcribo dice lo siguiente : S£BOB NOTA 

R 10: Enel protocolo de Escrituras Públicas correspondiente |] 
  

la su cargo, sírvase incorporar una de aumento de capital, in= | 

| Qreso de nuevos socios y reforma de estatutos contenida en lam. | 

o síguientes cláusulas : 2 KR IMERA .- COMPARECIENTES : Compa= ] 

ll recen a la celebrución de la presente escritura pública el señor | 

ll Franklin Prosño Morillo, en su calidad de Gerente “eneral y re- 

ll pregsentante Jegal de la Compañía "SLENASTOR La IMA." , según = | 

¡La acredita e. respectivo nombramiento y denidamente autorizado. 

por la Junta Decneral Extraordinaria (Unive:sal de Socios. -.Parg..   

¡AA E fectos que se determinan posteriormente comparecen tamhién | 

el señor Doctor Marcelo Touma Salty y su cónyuge señora Clemen- | 
  

ll cís dastidas de Touma; el señor Marcelo Medina Charvet y su cón |] 

  
yuge señora Enmg Proaño ce Medina y señora Lola Puente de Prga- | 

bo. - SEGUNDA, -— ANTECEDENTES ; - Mediante Escri - 
  

liura pública celebrada el dos de agosto de míl novecientos se 

tenta y ocha , ante el Notario Décimo Primero Doctor Rodrigo 

Salgado Valdez , de este Cantón , e inscrita el veimte y ocho 
  

12 a £ ná vecientos setenta y ocha se constituyó la con 

pala  UENMASTOR lila ta IEA. 2 AUMENTO DE 
  

  

b. Codtouñ. “", en la suma ce ocho millones ql ci S Mid 

Ll sucres , aceptando el ¿ingreso de los socios doctor Marcelo Tou r     ma alas ena ciamnamda Mans A A
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mpañía en form ar del Acta de Junta Gene- 

ral Extraordinaria Universal de Socios de lea Sociedad en refe- 

rencia, la misma que formg3 parte de esta escritura y que a  - 

continuación se transcribe ; ACTA DE JUNTA GENERAL  EXTRA- 
  

ORDINARIA UNIVERSAL VE SOCIUS VE LA COMPAÑIA " BLENASTOR = 
  

o Le LIDA, " CELEBRADA EL ONCE DE UCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS SE 

11” E A, e po TENTA YO NUEVE. - tre lea ciudad     

ance de 00 m Aa ntas 3_- 

Us Ltda, - , se encuentran reunidos los señores Franklin Proaño 
  

Morillo , Marcelo Medina Charver Economista Franklin ProaBÑ0 | 

Puente , Doctor Armando Prosfo Puente , Ingeniero Pablo Proaño | 

o Puente , Licenciado Francisco Larrea Naranjo , Doctor Diega - | 

lo Proaña Puente , y señor Santiago Proaño Puente , dueños de la 

totalídad uel capitel social de la Compañía . - Preside la reu 
  

2 a . P 
» NA e dp en El ene seno ns O Proaño Morillo Y actua 

  

Ml en d de Secretario el Licenciado Francisco Larrea Naran- 

jo 1 Preside e manfles que se encuentran reunidgs todogs- 

llos socios , en vista de lo cual manifiestan declararse consti 

L— tuídos en Junta beneral Extraordinaria Universal , al amparo - | 

    L mil sucrea ( 4 8150.-000.00 Y) nue simada al canital de conatiti
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— sión, dá un total de DIEZ MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL SU. 

CRES ( $:10”660.000,00) . l re 8 +. - Aceptar el ingreso de loa. | 

— ónuevos socios Doctor Marcela Touma Salty., señor Horacio Proa 

Cc fa Morillo y señor Marcelo Larres Naranjo a -LCuatroas.= | 

| Reformar el artículo quinto del capitel social de la Compañía ,- | 

| y los Artículos décimo, décimo octavo y vigésimo, que tratan del 

| gobierno y administración de la sociedad . - +1 señor Presiden-= | 

te gide que por secretaría , se proceda al alistamiento de - | 

los socios presentes y de las participaciones que representa ca 

o dalunmo . - Se establece que los socios Franklin Proaño Morillo 

es propietario de ciento veinte participaciones de diez mil su- 
  

| cres cada una , equivalente a un millón doscientos mil sucres ; | 

| el señor Marcelo Medina Charvet es propietario de cincuenta par | 

| ticipaciones equivalentes a quinientos mil sucres ; el Econo - 

miste Franklin Proaño Puente es propietarid de catorce partici- 
  

| pariones equivalentes a ciento cuarenta mil sucres ; al Doctor | 

Armando Proaño Puente es propietario de cuatro participaciones 

equivalentes a cuarenta mil sucres ; el Ingeniero Pablo Proaño 
  

[___ Puente , es propietario de veínte y cuatro participaciones e = 

quivalentes a doscientos cuarenta mil sucres ; el Licenciado - 
  

ll francisco Larrea Naranjo es propietario de nueve partícipaciones . 

equivalentes a noventa mil sucres ; el señor Poctor Diego Proaño 
  

Pyente es propietario de veinte y cuatro participaciones , equi 

velentes a doscientos cuarenta mil sucres ; el señor Santia- 

OroRRO P ee nramietar bicipaci a 

pel capital social de la compañía , dividico en doscientas cin= |   lentes a sesenta mil sucres , por lo que concurre la totalidad-—| j   - ds ¿ao mambo lo romo nc o YU 1 oo vz =- - a
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DIE. RODRIGO SALGADO VALDEZ , 

03 

presencia de la totelidad de dicho capital y de verifícar que 
  

tocas los socios concurrentes desean unánimemente conetitufr | 

pj Ben dunta General Extraordinaria liniversal para tratar _so= | 

¡bre los asuntos antes mencionados , el señor Presidente decla |] 

Tra - instalava la presente Junta siendo las cuatro y quince mi | 

fNnuLO t E E = 

neral, en forma unánime resuelve aumentar el capital social- 
  

en le suma de ocho millones ciento cincuenta míl sucres , -=-=- 
  

- 
OQ IoDTaTIUSION DEl! BUMENTO o <= lo = 

Junta General resuelve , también por unanimidad que al aumen | 

    
to de capital acordado lo suscriban y paguen , dos socios 

  

vet / Eranklón Proaño Puente / Armando  Froañe Puente ya 

a 

Pablo  Prosña Puente/, Francisco Larrea Naranjo/ , Diego- 
  

Proaño Puente / Centiago Proaño suentel. aceptando tam - 

co hkién el ingresa de los nuevos. 
— 

ty l/ oratta Proaño Morillo / Marcelo Larrea Naranjo +¿f- 
  

e gcuerdo al cuadra que se indica a continuación , defan- 
  

Lo acica expresa sonstancia de su renuncia a su derecho _.]    
   

  

Ge preferencia . -  SUSERIPETON Y FORMA DE PAGO DEL AUMENTO 

LE LAPITAL . - £l capital oe ocho millones ciento cíncuente-= 
  

Lo mil sucres que es objeto del aumento , ha sido suscrito y pa= |] 

cedo de conformidad com el siguiente CUaQRO_ pe ve o e 0 e a 0 
  

AUMENTO DE CAPITAL 
  

Lo aBbelusz _LAPIFAL.. _ CAPITAL  CAP.PAGA MA-PAGA | 

a SNTORIOR AMB ORITO uu DO ESPEC. | 
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ANTERTOR SUSCRITO DO MUMER,PAGRAESPEL 
  

o ERANBLIN PROAÑO PUENTEY, 140.000 830.000 830.000 

ARMANDO PROAÑO PU-NTEZY 40.000 —200.00u 200.000 

PABLO PROAÑO PUENTE / 240,000 906,000 200.000 _______] 

FRANCISCO LARREA NARANIO (20.000 300.000 300.000 
  

DIEGO PROAÑO PUENTE Y 240.000 _ 300.000 300.000 
  

SANTIAGO PROAÑO PUENTE -” 60.000 100.000 100.000 
  

  

  

  
  

M.RCELO TOUMA SALTY Lí 2 820.000 2” 820.000 

HORACIO PROAÍO MORILLO 200.000 200,000 

MARCELO LARREA NARANDO 100.000 110.000 

TOTALES cy 2510.000_8*150.000  3/230.000 5920.000 
  

INMUEBLE APORTADO POR EL SEÑOR FRANBLIN PROAIVO MORILQO , - La- 

e 

| junta General resuelve que el aumento de novecientos diez mil - 

  

—sucres suscrito y pagado por el señor franklin Proaño Morillo - 

| se integre con 2l aporte de des oficinas signadas con log núme- 

ros cuarenta y cuatro y cuarenta y cinco , situadas en el tercer 
  

piso alto del edificio Fierro , ubicado en la esquina sur orien 

tal de la intersección ue la Avenida Colón y calle Ulloa , de - 

la parroquia Jenalcázar ce esta ciudad de Quito. La Dficina - 

cuarenta y cuatro tiene les siguientes linderos : marte : en 
  

tres metros ochenta y cinco centímetros ; pasillo de área comu- 
  

| nal; Sur, en tres metros ochenta y un centímetros , muralla -= 

terminal del edificio ; Este , en nueve metros noventa y seis- 
  

| centímetros , muralla terminal del edificio ; y , Oeste, enom |] 

Dueve metros ocnenta y seis centímetros , Oficina número cuaren | 

ta y cínco ,. ticha oficina colinda por arriba , con la oficina |]     Ll. cincuenta y cuatro del cuerta piso alto , yv nor abajo con la p- |]  
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 04 
—ficina treinticuatro del seguódo píso altos La Oficina antes cita- 

| da tiene una extensión de treíntisiete metres cuadrados con veinte | 

  

decímetros cuadrados. Dicha oficina se vende bajo el Regimen de Pro 

| piedad Horizontal y a elle corresponde una alícuota del uno punta -. 

| das tres slete slete nueve por ciento en el área total del Edificio 

| y terreno y por lo tanto en los espacios comunales, alícuota que tam 

bién_se incluye en esta transacción. La Oficina cuarentícinco tiena | 

| los siguientes linderos; NORTE, en tres metros setentitrás centíme- 

l_ tros, pasillo de áres comunal; SUR, en tres metros sesentiínueve cen 

| tímetros, muralla terminal del Edificio; ESTE, en nueve metros ocher 

ficina cuarenticuatro; T en _nueve_me 

tros noventistis centímetros, oficina cuarentiséis. Dicha Oficina c 

linda por arríba con la Oficina cincuenta y cuatro del cuarto piso - 

ficin reinticin del segundo piso alte 

La Uficina antes citeda tiene ó 

  

| cincuenta decímetros cuadra:0s. La Oficina en referencia se transfía 

una alícuota del uno punto echo uno dos dos por ciento en el área -   
| ros generales del Edificio Fierre son los siguientes: NORTE; Avent. 

| da Colón en una extensión de cuerentisiste metros ochenta centíme A 

| tros; al SUR, con inmuebles pertenecientes a la Curia Metropoli tans. 

l y al señor Antonio Capetti, en una longitud de cuarentidós metres - 

| setenta centímetros; al ORIENTE, con inmueble de la señera Dolores | 

—Miteri viuda de Ordóñez, en una extensión de veintinueve metros dig.  
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veinticuatro metros cuadrados setenta cecímetros cuadredos. Se de 

— a constancia que las oficinas en propiedad orizontel antes Men=- 

  
cionadas pertenecen al señor Franklin Proaño Morille que las tran 
  

| fiere en conjunto, tanto la propiedad y el dominio de las mismas 

[| y coma cuerpos ciertos en favor de la Compañía Slenastor CG, Ltdme | 

| tos socios han evaluado les oficinas antes citadas en la suma de- 

| CUATROCIENTOS SETENTA MIL SUCRES, La ¿ficina cuarente y cuatro;y, 

| mm CUATROCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES la Oficina Cuarenta y cinco, | 

[| que sumadas las dos oficinas da un total de NOVECGIENTOS DIEZ MIL | 

| —SUCRES, Su avalúo la han aceptado de acuerdo con_le Ley. Se deja 

constancia de que el avalúo practicado es e extremadamente conserva 

| der y tiende a aumentar la solidez financiera de la Compañía; de- 

£ 

  

lidariamen nte la Co 

pañía y ante terceros por el valor asignado a dichas Oficina8. -- 

INMUEBLE APORTADO POR El DOCTOR MARCELO TOUMA SALTY, La Junta Gen 

[ral resuelve que el capital de Dos millones ochocientos veinte mil 

Ll _sucres pagado par el Doctor Marcelo Touma Salty se integre con el 

| aporte de un lote de terreno sígnado con el número SESENTA Y CINCO 

ll ubicado en la Cooperativa de Huertos Familiares del Consejo Provin 

| superficie es de siete mil ciento diez metros cuadrados. Los lin- 

    

deros y superfície del inmueble que se aporta son: NORTE, con log | 

lotes número sesenta y uno, sesenta y dos, sesenta y tres y sesen- 

ta y cuatro en extensiones de treinticuatro metros, cuarente y cin 

| cometros quince centímetros, cuarenta yedis metros setenta centí . 

metros y catorce metros quince centímetros, de propiedad de Carlos 

Guerra Andrade, César Rosas Ruiz, Marcelo Medina Charvet y 

  

Ne,     
E A PP, PR A =o- as . . 

a PORTAR,
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Tos sesenta y sela, sesenta y siete, sesenta y ocho, sesenta y nue 

ve y setenta, en extensiones de veinticinco metros sesenta Ccentíme 

| tros, veinte y cinco metros, veínte y cinco metros, veinte y cinco | 

| —metros, veinticinco metros, de propiedad de César Chávez Biitrán , | 

duda Espinosa , Eduardo Leguísamo Córdove, Segundo Pilicita Pilici 

  

te y Lluis Jarrín Ampudia, respectivamente; ESTE, con los lotes nú- 

¡meros setente y cinco, setenta y sela y setenta y slete en exten - | 

siones de dieciocho metros veinticinco centímetros, veinticince me 

tros y diez metros de propiedad de Lupe Villacía Chávez, Fanny Gó- 

_mez Herrera Carvajal y José Barros Astudillo respectivamente; y, - | 

DESTE, en toda su extensión con la calle, en todo caso dicha propiíg 

dad se la transfiere como cuerpo cierto en favor de la Compañía Alg| 

il oestor C. Ltogs»- Los socios han _avaluado el inmueble antes descrito 

| en la suma de Dogs mijlónea ochocientos veinte mil sucres y su ava - 

'— dúo la han aceptado de acuerdo con la Ley. Se deja constancia de que 

l_ el avalúo practicado es extremadamente conservador y tiende a aumen 

r finan ompañíg, declaran también les s0- 

cios que responden solidariamente ante la Compañía y ante tercerga | 

por el valor asignado a dicho inmuebles.- INMUEBLE APORTADO POR El. -. 

SEÑOR MARCELO MEDINA CHARVET.- Lg Junta General resuelve que el ca 

| pital de Un milión ciento noventa mil sucres pagado por el socio - | 

señor Marcelo Medina Charvet, se integre con el aporte de un late- 

  

| de terreno geígnado con el número sesenta y tres ubicado en la Coo-, 

| _perativa de Huertos Familiares del Consejo Provincial de Pichincha,   
y superficie del inmueble que se aporta son: NORTE, en una exten = 

. 4 . . - . . s 2  
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Sur: en una extensión de cuarenta y seis metros setenta centímetros 

con el lote número sesenta y cinco de propiedad del Doctor _Mercelo 

Toumg Salty; ESTE, en una extensión de ochenta y tres metros cin- 

| A V 

| de propiedad de Nelson Nicolalde Yenalcázar; OCSTE, en una exten- |] 

  

propiedad del señor César Rosus Auiz, en todo caso dicha propis. - 

| dad pe la transfiere como cuerpo cierto en fevor de la Compañía, - 

| RBJENASTOR C+ LTDA. Los socios han avaluado el inmueble antes ci- 

| tada an la sume de UN MILLON CIENTO MIL SUCR avalúo 

¡lo han aceptado de acuerdo con la Ley; se deja constancia de que - 

a] mualúo practicado es extremadamente conservador y tiende a uu- 

  

| mentar la solidez financiera de la Compañía, declaran también los 
  

| encios que responden solidariamente ante le Compañía y ante terce 
  

ros por el valor asignado a dicho inmueble. INGRESO DE NUEVOS SQ- | 

CIOS:; La Junta General en referencia, contituída por la presen - 

| cía de todos los socios acuerda en forma unánime aprobar - 

el ingreso de los socios Doctor Mercelo Touma Salty , señor- 

| Horacio Progfo Morillo y señar Marcelo Larrea Naranjo , dejan 

| do una vez múe constancia de su renuncia al derecho de prefe 

rencia en el presente aumento de capital. - REFORMA DE ES 

TATUTOS . -= En virtud uel aumento de_ capital acordado , la 

ll Junta General consetituída gor la comparecencia de todos las 

  

Ll socios resuelve reformar ula into de los Estatutos 

] sm e diré : Artículo Quínto : CAPITAL s El 

|— capital de la compañía es de diez millones seiscientos sesenta - 

[mil sucreas , dividido en un mil sesenta y seis participaciones - 
e   E

S
 

.- - » E   Ha rilas m4 1) nmirnamm cn cn lla AS A A AS O E
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o 64108 Décimo , Décimo (ctavo y Vigésimo ,- El Artículo DéGi- 

| MO que trata del gobierna y aduinistración de la Compañía , == | 

o dirá + Artícula Décimo 2. Z 2 a - 

Co da Junta Leneral y auministreuda por el Gerente General , Sub= _ ¡ 

ll gerente beneral , Gerente Técnico y Gerente Administrativo . | 

- . E . ; , 2, 

Lo 23 Nombrar al verente General , Subyerente General , Gerente 

| Técnico y kerente Adoinistratívo 2 - Al final del Artículo - 

L— Vigésimo , acréquese el párrafo siguiente : Del Subgerente Ge | 

| neral : será nombrada por la Junta Geoeral para el geriódo de | 

o dos años , pudiendo ser reelegido . son sus atribuciones : la 

Ll coardinación y supervisión de los programas de trabajo , asÍ- 

Co como el asesoramiento económico y financiero de la Compañía , 

o Para ser subgerente general e necesita ser socio de la Lom- 

paña . — CUARTA . == TANSFLRENCIA DE DOMINIO DE _ - 
  

LAS OFIC]MMeE-ARMCOROS CUAGENTA Y CUATRO Y CUARENTA Y CINCO y 
  

     

   
  

ADAS EN EL TERGER PISO ALTO DEL EDIFICIO FIERRO , ASI CO- 

- LOTES DE TERRENO NUMCROS SES. 

4005 EN LA PARROJUIA SUNOCOTO DEL CANTON QUITO ,- 

CuYas SUPERFICIES SOM DE TRIGO MIL DIECINUEVE METROS CUACRADOS. 
  

  
YO STETE OST CIENTO. RIEZOMETALUS CUADRADOS , PERTENECIENTES al = 

SEHUR MABCELO MEDINA CHARUET Y al DOCTOR MARCELO TOUMA SALTY. 
  

uúnoo.- Interviene el señor franklin Proaño Morillo y su - 

cónyuge la señora iola Puente de Proaño , y en forma Expresd-= . 

manifiesten que transfieren el dominio y posesión en favor de. | 

  

la Compañía Jenastor C. Ltda. , a título de aporte para aumen 

h     dim y cinco, upbicades en el Edificio Fierro antes descrito -
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2 som sus entradas , salidas , y servidumbres y toda los dere=__. 

| chos inherentes y anexos a dichos predios , alícuotas en bie 

y nes comunes y en general la condición y derechos de dueños - 

| de los referídos inmuebles en propiedad horizontal .- DO Bs. 

Comparece el señor Marcelo Medina Charvet y su cónyuge la se 
  

d Xx - 

| que transfieren el dominio y posesión del lote número sesen | 

| ta y tres antes descrito , conttodas sus entradas , salidas - | 

y aervidumbres y todos los derechos inherentes y anexgg a di- | 
  

cho predio en favor de la Compañía Slenastor Ca Ltdds . === |] 
  

res,- Comparece el señor Doctor Marcelo Touma Salty y 

su cónyuge la señora Clemencia Bastidas de Touma , yen forma . 
  

| expresa manifiestan que transfieren el dominio y posesión del | 

lote número sesenta y cínco anteriormente descrito , con _to - 
  

| das sus entradas , salidas y servidumbres y todos los derechos 

inhetentes y anexos a dicho predio en favor de la Compañía  - 
  

lo Alenastor Ce Ltdads + - Z¿UINTA. - ANTECEDENTES DEL DO 

MINTO ADGUIBIOO POR LOs CONYUGES FRANKLIN PROANO MORILLO Y S€ 
  

GORA LDLA PUENTE DE PROANO ; MARCELO MEDINA CHARVET Y SENORA 
  

  
EMMA PROAGO DE MEDINA Y DOCTOR MARCELO TULMA SALTY Y_SEÑORA- 

CIEMPNCIA BASTIDAS DE TOMA DE LAS OFICINAS NUMEROS CUARENTA 
  

Y GUATRO Y CUARENTA Y CINCO , LOTES DE TERRENO NUMEROS SESENTA 
  

Y TRES Y SESENTA Y CINCO ANTES DESCRITOS . - Uno. - Ante 
  

lo giecentes de dominío de las Oficinas cuarenta y cuatro y Cua _- 

renta y ocioco del £di ¿icio Fierro », - £tl señor Eranklin Proa 

po Marillo adquirió en el Edificio Fierro de propiedad del se 

  

  

ñor luis Eprique Meptalí Fierro Maldonado y otros las afici 

*     nae ruarenta y cuatro v cuarenta y cinco y los derechos so - - 

, 
AS
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bre los bienes comunes que le corresponde, mediante escrátura — 

io setenta y nueve , ante el o Décimo Prim de este Uan - 

—— Z - 

ll inscrita el veinte y nueve de mayo de mil novecientos setenta- 

o y nueve , A su vez el Sr, Luis Neptalí Fierro Maldonado y her- 

manos adquirieron el terreno en el que se levanta el edificio 
  

Sierro por compra a los herederos del señor Carlos Rigoberto- | 

ll nronel Sevilla , mediante escritura pública de treinta de - 

lo apríl de mil novecientos setenta _, otorgada ante el Notario - 

o de este Lantón, Doctor José Vicente Troya , inscrita el vein | 

ll te yasete de mayo del mismo año . Por su parte , lds herede - 

ros del señor Carlos Riboberto Coronel Sevilla , obtuvieron - 
  

Cc la posesión efectiva de bienes el diecinueve de Julio de mil - | 

lo poyenientos setenta y seis , mediante sentencia declarada por 

el señor Juez lercero Provincia) de Pichincha , debídamente - 
  

or compra al señor Segundo *avas Maty 

      

eñora Nancy Rupertí de "avas , el seis de septiembre de 

mil novecientos setenta y dos , la misma que fue otorgada por 
  

A ecescara platica sete el notario Doctor 20d Vicente Tras | 

ls inserita el ocho quel mismo mes y año + Por último , un ter- 

lo cer dote del inmueble que actualmente forma un solo cuerpo y 

Lo enelque se encuentra constituído el mencionado Edificio Fie 

loo rra, por compra en remate al Ilustre Municipio de Quito me- 

dante escritura pública celebrada ante el Doctor lilpiano Gay.     Lo pa sidua decl.rado por el Municicio de quito como de orooiedad
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horizontal _, por escritura pública celebrada ante el Notario   

Cuínto Doctor Ulpiano Gaybor Mora , el diecisiete de enero - 

g de mil novecientos setenta y siete , e inscrita el diecisiete 

de febrero del mísmo año. - DO8.- Antecedentes de do =- | 

  

—— minio cel lote de terreno número sesenta y tres aportado por=— 

el señor Marcelo Medina Charvet . - El aportante señor Marce 

lo Medina Charvet adquirió el lote de terreno signado con el= | 

número sesenta y tres de propiedad de la Cooperativa de Huer 
  

tos Familiares del Consejo Provincial de Pichincha , mediante 
  

la adjudicación otorgada en su favor de dicho lote de terreno 
  

por el señor Doctor Efrén tocíos Jaramillo y señorita María - | 
  

o Maya Naranjo en sus respectivas calidades de Presidente y Ge- | 

rente de la referida Cooperativa . En vista de queen _el men | 

__ cionado lote de terreno se había constituído patrimonio fami- | 

| cha la cancelación ue dicho patrimonio familiar que gravaba - | 

lo el predio de propiedad del señor Marcelo Medina Charvet , pa- 

o ralla cual se adjunta el respectivo Lertificado del Regístra- | 

dor de la Propiedad . - Tres.- Antecedentes de domi - 

ojo del lote de terreno número sesenta y cinco , apártado por 
  

el señor Doctor Marcelo Touma Salty . - El aportante Doctor- 
  

ll Marcelo Jouma Salty adquirió el lote de terreno signado con el 

Ll número sesenta y cinco de propiedad de la Cooperativa de Huer- 

ll tos Familiares dei Consejo "rovincial de Pichincha _, mediante | 

lo ani f 

LL par el Doctor Efrén vacíos Jaramillo y señorita María Maya Na- | 

ranjo , en sus respectivas calidades de Presidente y Gerente - 
  

de la referida Coocerativa . - En vista de que en el menciona-     

o
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DIR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
o 08 e 

na á f 

L al 1 duinto Provincial de Pichíncha , - 

|—— da cancelación de dicho patrimonio familiar y por subragación | 

lo futura , que gravaba el predio de propieded del Doctor Marcelo 

 Touma Salty . para lo cual se adjunta el respectivo certifica 

oo del Registrador de le Propiedad_ +. - DOCUMENTOS  HABILI - | 

- =% z tur 

munic de regimen d ropiedad 

 hnrizontal en favor del Edificio Fieero y del Reglamento Inter | 

Cc O ge copropiedad del mismo ; así como las certificaciones de 

Cc los pagos deexpensas de administración , conservación y repa- 

io ración y de seguros , concernientes a los bienes en propiedad 

ic horizontel y los que se refiere la presente escriture , los - 

mismos que se ingican encontrarse al día . Se acompañan tam - 
  

bién , los certificados del señor Hegistrador de la Propiedad 
+      

   

  

duito que prueban el dominio de los aportantes s0- 

sí como de la inexistencia de gra 

mis » loielmente , la copia certifíicada- 

A toro, ltda. "o, - Siendo las ocho _o0e la noche se concede un- 

Ll receso ne ana hora para la redacción de la correspondiente Ac- 

o del cta, la misma que es aprobada y ratificada una vez más - | 
  

peor los socios reunidos en la presente Junte . Se dá por con - 
  

Franklin Proaño Morillo , Presidente . - firmado ) Marcelo Me- 
  

y cina ¿narvet . - firmado ) Armando Proaño Puente , 5oc.o ; fir 

Lo mada) Diena Proaño Puente , Socio .- firmado ) Francisco La- 
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rrea Naranjo . - firmado ) Franklin Proaño Puente , 20010. = 
  

firmado ) Pablo Proaño Puente , SQcio_» - firmado ) Santisgo- 

o Proaño Puente , Socio +. - Es copia fiel del acta original  - 

que reposa en el Libro de Actas de la tompañía . - ELertifico 

firmado ) francisco Larrea Neranjo , Secretaria. - Usted se 

ñor Notario se dignerá agregar las demás cláusulas de estilo 

pare la validez de esta escritura . - Hasta aquí la minuta- 
  

que se halla firmada por el Doctor Efrén Prosño Morillo , y - 
  

que queda elevada « escritura pública con todo su valor legal, 

la misma que los comparecientes la aceptan en todas sus par - 

| tes, y leída que les fue Íntegramente esta escritura por mí. 

el Notario , se ratifican y firman conmigo en unidad de acta, 
  

  
de todo lo cual doy fe . -firmado ) Frenklin Proaño Morillo ; 

firmado ) Doctor Marcelo Touma Salty . - firmado ) Clemencia 

Bastidas de Touma . - firmado ) Marcelo Medina Charvet . - fip | 

ll mado ) Enma Proaño de Medina . - firmado ) Lole Puente de Prog | 

ño, - firmado ) Doctor Rodrigo Saloado Valdez Notario Déci- 

[ma Primero del Cantón ( sigue un sello ) . DOCUMENTOS 

HASBILITANTES: COPIA DEL NOMBRAMIENTO DE _ GEREN 
  

TEO GENERAL DE" ALENASTOR Cs LTOS:. " , OTORGADO A FAVOR DEL 
  

Lo A, FRANKLIN PROAÑO MORTMLO +. -= "Quito, a veinte y ocho de - 

agosto de mil novecientos setenta y ocho _. - Señor Franklinm- 
  

Proaño Morillo . - Ciudad. - Cúmpleme comunicarle que de 
  

Ll conformidad con la cláusula tercera del contrato de conatitu = | 

— ción de la ad" ¿TOR DA," do de- 

" 
1 E   signado Gerente General y representante legal de la indicada = | 

|————Compañía. apor el nerfado de dos años - 13 Compañía "_BLENASTOR i   ” OTRA na ammedti riu am Ta ivemnartorla ide aldo Arne da aro
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ :t: 09  -9- 
a 

1 to de mil novecientos setenta y ocho, por Escritura Pública cele 
  

2 Ll brada ante el Notario Décimo Primero del Cantón quito y aprobada | 

  

3 | Mediante Resolución Número cuatro cínco dos nueve de dieciocho - | 

4 de agosto de mil novecientos setenta y ocho, dictada por el se - 
  

el. Francisco larres Naranjo, Gerente Admínmistreativo. - RAZON : fran 

7 klin Proaño Morillo, ecepto el cargo de Gerente Leneral de la Com 
  

a LL pañía ALENASTOR Ca LTDA,, para el cual be sido desiognado.-fifmada)) 

9 Franklin Proaño Morillo, Gerente General.- Con este fecha queda | 

10 | inscrito el presente documento bajo el número dos mil trescien- | 

ani. tos sesenta y seis del Registro de Nombramientos bomo_ ciento _nue- 
  

12 | ve. Quito, a cumtro de septiembre de mil novecientos setenta y nus 

13 ye,- firmado) Piedad O. Gálvez, La Registradoral sigue un sello), | 

14 DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL, REGLAMENTO INTERNO, CUADRO 
  

15 DE ALTCUOTAS DEL EDIFICIO "FIERRO".- CUANTIA: INDETERMINADA, "En 
  

w| la ciudad de quito, Capital de la República del Etuador, a dieci- 

ñerao de mil novecientos setenta y siete; ante mí el No-    

    

   

18 tarió Doctor Ulpiano GayborMora, comparecen: por una parte los se 
  

casado y Doctor Carlos JimÉ- 

20 Salazar, casado, en sus calidades de Alcalde de San Francieco 

21f. de quito y Procurador Síndico Municipal, respectivamente, según - 

l consta de los nombramientos que en copia se agregan; por otra par 

23 Ate, 2l aeñor luis Enrique Fierro, cagado, por sua propics derechos 

24 | — los comparecientes son domiciliados en esta ciudad, mayores de e- | 

51. dad, a quienes conozco de que doy fe y dicen que de acuerdo a la- | 

— ley de Propiedad Horizontal, el edificio que se lo ha denominado 

27 | tfierro", ubicado en la Avenica Colón número dos mil doscientas sel     os tenta y olata entre lae rallea lillna y Veraallra. narronuia Bsn.el
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20 

cázar de esta ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, de acuer 
  

o do al Oficio minuta que copiado literalmente dice: Oficio número | 

9 3508. - Guito, a veinticuatro de diciembre de mil novecientos se | 

tenta y seis.- Señor Notaria Público del Cantón. - Presente; Se- 

| for Notario: Comunícole que el señor Alcalde mediante Oficio nú- | 

| mero novecientos cuarenta y nueve-DA, de veintidós de los corrien 

| tes, procedió e declarar de acuerdo con el artículo diecinueve del 

la Ley rertinente, en Regimen de Propiedad Horizontal , el inmue | 

ble ubicedo en la Avenida Colón y Ulion , y Propiedad cel se L 

  

_fñer Lluis tnrique fierro , declergtoria coc cc liso saber pera. 

los fines vel caso y a du cuz cra 1 mi calidad de - 

  

_ £opropietorio legal cel Municipio 2... Ll. onicipia.na se _= 

respons biliza por cuslguier compromiso fo vioto o venta de- 

Cepencencias efectuoces antes de terminorse lo uificio y 
  

mientras no haya obtenido el interesedo si .ciiilicodo de - 
Ph A A A 

mauitebpilioaa cuenda esto” terminado clomiato . - Del señor 

-hotario , muy atentamente , € Firmado ) Lomtor Larios Jiménez |   

salazer , Procurador Síndico "unicípel . - tHosta aquí el o- | 

Po A A A A 
ficio minuta que los comparecientes ratificon en todes sus - 

partes . - De ecompeñan a le presente escritora de declera- 

_ toria €n propiedad horizontal , el reslenonso vierno_de c0- 

propieced , el cuedro de elicuotas , si lit tomicnto del con=- A a 

tenido de planos s los plenos deoidamen 2 corouados por el -   
Municipio de uuito y el informe de apro 

Pp—_— 
vi onlenos de - 

la Lir ección | de —Úbros Púb licas Municipio os -2 Luentía - 
  

de le presente escritura , pur su neturcizs. o inceterminae- 
€ e 

08. - rare el Otori lemiento. ES esta LLL 0 O observaron   | MO e o A 

i 
| los preceptos legales cel coso y ldelun io doo (ue e los com
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r— _prrecientes_, por mí el foterio , en unidad de ecto , se -- 
  

L ratifican y firmen conmigo +. -< tve toca lo ro
 úoy fe ..- - 

  

  

€ firmado ) luis E. Fierza . -  Cfirmedo ) El Arquitecto 

o) Vector Carlos Jiménez 
  

  

terio Doctor llpiano Gaybor - 
  

e  Repóúblico del Ecuador +. - Ministe- POT *-= e U 
  

Ll rio de vobierno bficio número ocho míl setecientos cincuenta 
  

  
  

loo y eeis .- Mo quito, e ocho de ayosuto de mil novecientos 

Ll setenta y cuatro . - Al osesor srcuitecto 5ixto Durán Ballén, 
  

  

Aicelde de van Francisco de uuito. = Presente . = veñor - 
  

  
  

MO A 

np Alcalde , - Para su conocimiento y fines legales respecti-- 

mL o vos, tengo o bien incicerle que el vcobierno Nacionel_, me-- 
  

  

  

  

  

  

  

13234 diante Decreto número setecientos cesenta y dos , de fecha - 

Wl treinta y uno de julio del ofho en curso , procedió a retifi- 

slo cera usteo en les funciones ce »lcolde de le llustre Munici 

se palícoed ve Quito . - Én consecuncio , Ulgnese concurrir el- 

ml ávado diez de enooto , e las cinco de la tarde, 

8 Lo : la Líiudeod del itúnicipio copiteslino pera que pres 

19 

    
27 

  

  

   
_te la promesa legal previo al Lesempeño de las funciones in- 

  

_Gicedas . - Le usted muy atente ante . - UÚlos , Patría y - 
  

  

Lo Libertad. - (tirmeuo 3) o iofreóo voveda urbano , Contreal-* 
  

mírente , Ministro de Gobierno y  enicipalidod "Mo. - REPU-- 
  

GLICA Le Elina . - hloscolboil LE GUBIERND . -= En la- 
    

 ciucad de quite, a los diez úlso del mes de egostu La mil - 
  

LL npo-vecientos setenta y cuatri , nte el Ministro de gub:erno 
  

y tunicipelidados , Contrelmictte hifredo Poveda urbano ,- 

loo y el vub- vecreterio que vcortíiicn , COmparecen los señores; 

  

  

hd     Arquitecto vixto vurán Jal 1; +oniente Coronel ( r ) Alber



“to Donosy Larquéa , +eunr ÁÑndrés Vallejo sico ; Arquitecto 

  

  

  

  

  

  

  

Mario mT las. calazar ; Unctor Saúl Vaca testi ; Ingeniero- 

3 y regdro Lorex lorres ; besor elf UES Narvóuz Cid AS ; SeÑOr- 

4 Gonzálo verrano Febara ¡ senor Doctor buacóicó . Lupifan Ore- ] 

5 juela ; ¿noeniero Fedro cinto Rudienes , <Gucomasta santiago | 

o Sevilla Larrea ¡; boctor mauricio Pérez iris: ; Ingeniero- 

> Galo de la Torre ; Loctor Uerlos Martínez ».ouso ; Licenciado E Ye AR LERE El? . 

ui rmo Foareano ; quite a corimidli _Ges ados- a Guille t y A tecto 'lario la ignados 

o mediante decreto número setecientos sesenta y os , de fecha 

10 “treinta y uno de Julio ce mil movecientes o 2enta y cuatro , 

Ñ Alcalde “unicipnal de von rrancisco de tuito , y Longejales -= | 

mil  Principeles (e la ¿lus tre hunicipalidad , y u J cunplimiento- ] 

“tb de lo que dispone el ortículo quínto del indicado decreto ,- | 

14 prestan_la promesa legal previa al desempeño de sus respecti | 

vas funciones , tomando posesión de sus tarvos , y en unidad 5 E A 

de acto firman con el señor tiinistro de vonierno y el Sub -- 
10 A a A a e Z 

17 Secretario que certifica . - (CHfirnedo ) ”ifrodo Poveda Bur | 

; beno , ¿ontralmirente , inistro de bBobierno y vunicipalida- mm] Pe, peonttalmitente _-   

  

  

19 des +. - (Firmado ) arquitecto bixto irán callén , Alcalde | 

zo |L—-de San Francisco de quito . -= (CéFirmco )  foniente Coronel | 

cv| hiberto bonoso Varquéa . - (Firmado 2 orcor +nourés Vallejo 

se |  ÁTCOS +. - € Firmado ) Arquitecto Mario rios onlazar ..- 

ss | C(Firmgo )_ Voctor Roúl Vaca dastidas . - i 'rmado) Inge 

24 | niero redro López Torres +. - (firmado / ouo.  lfonso Nar 

  

    

25 váez canuines . - (Firmado ) Señor uonsélo Lera :0 Fabare 

zo _€ Firmado ) Doctor Lonzálo estupifión Uresvucla . - (  irmado) 

27 Ingeniero Feuro Pinto rubiane ec (hizo ro) cont :sta- 

ha     28 Saentiego Sevilla Larrca e - (Firmado ¿ cJoccur Maurác 1 PÉ
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no , an. lil ¿ : ! Co rraiaridoez . + Crirmacs - 6_belo de la tOrree - 

Los PAG Tin y 
ud E SALLE 

LC Fírmado + osclos aertíne: +» > 2. -£firmdo  iicencia | 

32 de Puillerso 1o0reno_ . + (tor arquitecto mario Jara- 

  

*L millo. - vertifico .- (iio...) Larlos Esterellas Me- 

514 rino , vubsecretario de vobierss . Rd vopia . - Lertif1 
  

e + coda . == Ctimaro ) Rómla .. 33. - El Secretario de sin 
  

7 + dicatura +. - tay un Sello . = to: . - Municipalidad de- 
  

el vito. - Número cero treinta y 0013 . 7 kuito, a veinte- 
  

y siete de maosto de mil noveocicitas setenta . -= Diendo Log ha   
  

10 tor Carlos viménez velezar . - 1 ¿ilustre Consejo , en se-- bh 
  

ML sión de primero de agosto he decioooro a usted , para desem 
  

2 Lo peñar el cergo ce “rocurauor “Ín3ico por Ace - número cero - 
  

134 treinta y stis. - Por tenío sirvaso prestar , ante el Ue-- 
  

4 partemeito ce rersonal , lo tro ccoo ce Ley y previa el desem 
  

is neño dei referido CoTQo . += asimplesa el Doctor Gallegos De. 
  

18 | que renuncia con fecha cádncoo . “ovio de mill novecientos sa 
  

    
víos , vatrie y Licectod o. - (Firmado 2 Arqui- 

  

csixto burán Jallén , +ic.i.c un san Francisco de wuito 
  

e posesión . - ndkrito, > veinte y nueve de Agosto- 
  

zo/L de mil novecientos setenta . - —ortifica que el señor Doc-- 
  

tor carlos tanuel eduardo imán: onlozar , pre:tó la prome- 
  

  

A > A A o - 

22 s6 Ce Ley y, previs al 0€e o vol cargo de Provur dor Sín- 
  

es | dico bunícipal en esta feo. - > lo que doy fe. - ( - 
ek e - o A A A 

_Firm 

  

20d coro Fesentes eenrvoccio General . - (€ Firma-   

0 ¿ nororio dentidas , f ia cvrcongá_. -« Es copla -. - - 

oo sestro - El oocretario de- 
  

A 

a
 . [ E +
 

  
sincicatura . - puaulÁrooo ar a BE. COPROUP. EDAD DEL -   bosco "tira Ts venis “olén y Ullos esquina -= - 

Jj  
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_ Quito J) CAPITULO 1. - ART2 cubo odio RO e. El- 
r A A A A 

Edificio Fierro de la Aveníga “olón y Lilo , esquina g 

fciuded de ktuito se compone de dos bloques... cado una de loa= | 

cuales tiene seis plantes , el mismo que se lo ha construído 
  

en un terreno cuya superficie total es de :; mil trescien-- | 
  

tos veinte y cuatro metros cuadrados , setenta decímetros - 
  

- cuadrados +. - tl bloque múmero, uno que 2 a la calle Ullos, 
  

-tiene dos locales y Mara almacenes a siet 2 apartomentos un 

  
subsuelo para estacionamiento-s y bodegas _. - +1 Bloque núme. 

ro dos que dá a la hvenida Lolón tiene un local nara almacenes, 
  

  

veinte y cuatro oficines , un subsuelo para estacionamientos 
  

-y bodegas_. -- Las características de los locales , eus freag | 

y porcentajes de estas áreas respecto al total y e los bienes 
  

y Cargos comunes , constan en los planos de olícuotas .. - 
  

. ARTICULL sScoUNDE , - s50n bienes comunes 
( (Q—_—_—a A A A. _Á _AAA-A+<A++4+ A A (IIA 

-- 8.) €] terre 

no donde se levente los dos bloques +. - b2 Los cimientos , 

MUuTOS , tuberías , li instelaciones de Luz , equa y teléfono yo   

con sue respectivos ductos e. ca) tl cuart Y de transforma- 
  

gOTes , controles eléctricos , tableros y 2quipos que no per 

ctenecen a la Empresa tléctrica += d2 la cioterna que su res 

  

todo su mecanismo ue control a instalarse . - Y El dueto 

_ de basura , instaleciones elfctricos , de teléfono y sanita- 

rios +7 9) La puerte de entrada el edificio o El vestíbulo 

de ingreso a los dos blogues y a los respectivos apartamentos 
  

y oficinas . - ny Las escaleras y la concerjzería , la sela 

ES | 

pectiva bomba y accesorios de control . - e) El ascensor con   de reuniones , la ler:Bza Que cure el cioruo número d08 +. - 

wm   3) tn general los señalacos (mel Artículo rey de propie-- 

! 
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is i= 

roo Vad horizontal +. - Moulm» io... escaso de catorce metros cua 

2 Lo cravos que queda delante Co glioccón A", siendo de servi 
  

al cio comunal se lo declare ae iso sclusivo del mismo . - - 
  

  

  

«|  ¿EbUÑ0On . - <1 órea de aprortiidoc ente cíncuenta y custro - 

s| metros cueurados que rodea y 105 +]mncenes Bl y 62 hacia los 
  

  

  

  

  

el linderos norte y occidente de les lomos _, en igual forma_ - 

7 LL pertenecen a los bienes comuncí ; ocro_, se los declara de - 

el uso exclusivo de ellos . - limeunu o. - El área de veinte - . 

92L. y tres metros cuséredos con cincunta decímetros cuadrados - 

10 (que existe en cada uno de 105 pioss uno, dos , tres y cuatro 
  

Ml altos en el iloque "A "de ilicioss y Que se destinen como- 
  

12 | distribución g los respectivos locales , en iguel forma per- 
    

      

      

  

    

sa tenecen al concepto de bienes cosmos , pero ee los declaras- 

mW| de uso exclusivo ce las corresponisontes oficinas , pudiendo 

si. eventualmente y conforme a un ecuerráo éntre los copropieta-- 

| rios de un piso dedo de oficios , corrar el. peso o dicho - 

mio hallo, gdéncole un uso edecundo cs será reglamentado en las 
  

    
Asposiciones internas de copropis tl uri09. Luerto . - .EláÁ 

  
  

“Tea ce terroza sobre el bloque? ” A "en igual forma siendo- 
  

  

19 

29/[ — 0 ien común es de uso exlusiveo (+ les ofícines y elmacenes 

La y , el érea de terraza soure 01 oploque "8" , es de uso - 
  

exclusivo para los uepartornentos .xistentes en el blogue - 
  

  

    

    

  

  
  

22 A O 
| 

| 23 "Bro, - di Dos + - Ll áreu (o terraza que se:halle ubi 
| a A - - 

es| _ cade soure el cajón de creuos , siendo un bién común , en vi 

2s| qual forma se ceclora de uso vclusivo de los departamentos 

el CAPITULU di. - LA ADAN: UL CLFHOPIETARIOS ; DIREC 

27 L1IUN Y AUR divo fino Lun .—- nario TertiRO ., - La Asamblea 
    

e 

or de copropietarios es la fm «a autoridad de toda la gestión    
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ce los vienes y SUrvicios Comunes Y eno. 

derechos particulares y atribuciones us 
  

9 por la Ley , Replacentos generales yo por 

resoluciones oblígon a todos sus copreop: 
  

concurrido la reunmién +. -. g 

-bles . - 8) 

ministredor del Edificio de entre 
A A A e 

  

sus remuneraciones y les señalará sus 
  

  

+ 

reemilazara temporal o Mefinitivamen. Ze Cu 

c) Autorizará la contratación de emplea 
  

o reemplazo . - 0) 
  

  

  

  

    

cb Tic eyan_0 da - | 

ARTICULO Lian 

Nombrará anualmente Direciór y . 

sus COD de 

cotrictuciones sin pergui 

cio de les que tienen según la Ley y «en 

señalarón las cubtes 

<binación de loa... 

cv coin señaladas 

Ed A E 

p 
idas e - La Asame= | 

sonrreteriío y A 

torios y Pideró 

- b) Los din ento . 

  

5 0 PUERTO del caso 

os , vu remuneración 

orrinarias y extra | 

  
  

o ordinerias pera los Ccoprepietarios , de scuerdo a las elícuo 

tas e mMiLULO seinTO . - Le Asaruleo de copropista-- 

_ rios se reunirá previa citeción escrito vel vi.vetor o del - | 

_Hóministredur , 0 por medio de cualquiera uc 10 coproplete=__ 

rios - - Las citeciones se harán median o nba escrita que- 

se entregará en lo. respectivos locules . - Cn orimera con 

| Vocatoría se requeriré de la presencio du c=ó0 de la miíted 

de des erechos Que los a LEON . en e2- - 

gunda convocatoria se tomará las resolucionos eon los presen 

tes 2 mile sialU . - Leda copropicterio tiene 4n- 

_voto igual porcentej-e de derechos que rroresinta .c= Los = | 

copropietarios puecen Tepres entar 3 atros5 Lora Que heyan- : Id bn a a l. AE 

_ obtenico sutorización escrite pere ello. cxirauon, a0lg pa== | 
| 

Orán hacerlo mediente poder lenalmente crono. -= ARTICULO o 

Sept da « - Las oecisiones de da Asenbler ds Lopropieta--- | A a A E) 

ríos se tomará por mayoría ue votos pres coo, cimlyo que por  



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

217 

19 

23 

  

27 

dle. ROMEO 

aUlarn: Cotos GR. TE ' 

  

  

Pe A A XA o E AAA 

administrador”  £s el enc 13 
  

    

   

ese ger echo propu ercionado al uo 

¡€xE-.— a A 
  

es , Cuonco las necesidades Cul Lo. 1 

  

    

Lo te se ceterminorá por da preco 0 c Jo pourcentedes reyresente= | 

| dos en la reunión _. - AfTIELA O. 1 oo do. - Ningún concu- - 

_ rrente e las reuniones podrá dor vasos contrapuestos . - Los 

votos en blanco se suman E La neyoría . - En caso de empate 

| dirimirá y quien dirija le reunión Lo ARTICULO NUVENO , - 

_ La falta de virector y /0. ovorctorio a una reunión padrá- 

Ser Subsonada por la Ásamble co nte encargo de la función 

a cualquiera ce los present e - «"«TIGULO DELINO . - Del | 

 Bamin - er vo oct velar por los bienes - 

| comunes, para 10 cual quien cine les atribuciones necesa-- 

| rias y les que le señala la osito de Copropieterios . - - 

| _Leberá recaucar les cuotes orcinorios y extreordinarias eon- 

ll intereses y cultos , COD Per. is 2 :qul pare demandarles . 

ml llevará la cus y documentar” los gastos de su gestión .- 

Mi ira Tal OS A GENERALES .- HRTICU 

m clima ia | Los copre: iectarios tendrán derecho- 

y /aleso ve los bienes y servirirmotes comunes en todo lo que - 

Y 

enqunda 

os tienen la obligación de- 

11 

| locales , de acuerdo al ertículo 

L ro” SELLibL . - Los copropistur: 

permitir el ¿NGTLESD al aaminiolra 

servicio del Edificio así lo 

exijan . - ss UL tol a, Lo 

tienen derecho a instalar uni col 
TN a 

visión y conectar a elles sul. ci, 
-- AN UN 

quier sistema ce amplifle cia 
A A A 

e 

Mmanere que no e LOrben 28 2. rociestarios vecinos 

-YALDEZ 
cel 17 

tipa ce mayoría, -= 9 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

doce de 6us respectivos - 
  

» AS 

  

ARTILULU DECI 

  

vroaa sus Tespirntivos loca- 
  

  

Los propietarios- 
E   

común nara radio y tele 
  

Lual- cuivas antenas 
  

<onidos deberán hacerlo de 
  

. - ARTI    



CULO” LECIMHO: ClunkTu o. - Los daños (o lo Cocos y, sue in- 
A Doo a 

2 _quilimos , empleacos , Clientes_, viísitic 0, 016_, QUe Usen 

y Ll yele edifício de cualuvier monera estarán reis. a les dispo= 

siciones de la Ley y eglaementos Ge rrogitoce cordzontal y - 

SL - a ac 

  

del Reglamento interno del tdificio . - TALA DECIMO . 

el QUINTO. - Los dueños. delos. Jocaeles no povrón poner avisos 

ni anuncios , ni alterar de manera elgueo lor techadas del - 
7 —— , eo an A   

8 Egifício sin exprese autorización unénimo de lo Papmblea de= 

ol CTopropieterios . - MRTILULE. LECIMO -SiATú . Nin podrán los | 

    10 copropietarios colgar ropa... alfombras , ni socudir polvo des | 

11 : 
de las ventanas ; no ) pográn tampoco echar basura en lugares- 

  
cistíntos de los expresemente des tinados al efecto . - Añe- 

TiílUlu  LLLIMu SEPA Ia . - WO se permitirá la conservación 
131 A A A e o a ar rar el 

sl mi tránsito ve enimales en el Edificio . - esf7LULU DECIMO 

COTHVU . ve podré necer modificaciones en an stementos > 
rr > EA e e e A rr   

oficines , locales comerciales , eto. , clero» y cuando mo- 
Sn - e no. > A A   

mi afecte la estructura e inst: laciones del vicio y no inter 

fiera el normal. funcionamiento del migmo de oe Uergo al artí- 
15 

culo séptimo ue Ley de tros idad dorizontal e” ÁHKTICULO De 
MI A A A A 

  

o 

sol Clru  iWbvLNó . - Los pesillos , corredores , vestíbulos y = 

gil escaleras , y, circulaciones del tdificio , solo podrán ser. 

celo vir pare sus efectos lógicos y naturales y ni los copropiíeta 

23 rios , ní personas alguna podrán desvírtualos de manerá elgu 
A. pr A A a e e A a . A 

24 na. -= ARTICULO VIGES LAU e - Es oblicgoción del copropieta 
¡A A 

ho. 

Li rio Usar 3u respectivo local sin perturh sor el de recho de sus 
  

26 vecinos . - ARTICULO Vlbtolidu _PuliMend «- Los cuotas de- 
a 

e7 [| __nestos de conservación , reporeciones , semimistroción , pri |, 
e 

28 _mes de Seguro exigidos por lo Ley y símil 15 unrerén panar-    



c
a
e
 

p
 

Di RODRIGO rc oia WALDEZ_ 1 - 
ca 1 A 

se añ seninistrodor dentro de e ccoo primeros dÍíss de cada __ A 

el mes , por soelentaedo. oi furroo .<oroerdinerias, dentro de- 

  

  

coocinco círs de fliaies. La. ero co lo cerá lugar el cobro _-. Y 

  

4 del máximo interés permitidos pop o «c2y y, sin perjuicio de- 
  

la suspensión de los servicios cocsoonies al moreso. La Ásam 
  

común neces. rio pa- 

21 ra la correcta oéministración col ec ificlos - ARTIEULO VvI- 

blea ve Conroe cletarios señalerá ni o: e z 
c
a
 a
 

a 

  

  

8 GLDIMD  SisbiwWU . - Los percenio co ce gestos.por servicios 
  

comunes se hailan determinacos de cuerdo e las alícuotas de 
  

10 los respactivos locales y no podrán alterarse sino por acep- 
bh . a e 

  

“tación unánime de los copropiezarics. - CAPITULO CUAKTO. - 
rs 11 

  

LE LA  mbeiiiso Tits. lun >= muaitblil VIGESIMO TERLERO , - 
12 ooo.     

El hoministr dor tendrá personería nare demandar toda clase- 
e ——— A 13   

sel Ye nagos relecionecos con el edilicio do cualquier manera :- 
  

uiciocco, "te. - ARTICULU  VIGESI- 
A po   

       

   

   

  

Eu Luz / < in cuentp no 2:10 ace 22 nersonería legal del 
18 Lo. 

  

  ml Fojánistrevor , el virector reoceseatorá judicial o extraju- 
  

| J/uiciolmente o lo totalidad de los cuenoas del Edificio en sus 
  

reclamos , escritos , demandes , conos y contratos , estendo 
19 

  

. 2 para el efecto inclusive investico de las facultades determ, 
  

Z 
E naces en el ertículo cincuenta del cácigo de "rocedimiento-- 

      

Uk 
  

Civil . -= hAHnTICULL  UluEblbi ruin. . -. A parte de los de 
(AAA AA   

beres y atribuciones que tienen cegún oras dispos1C0. 29 , - . 
LA LA a A A A 

__ corresponderá al ocministreiccv 3 2 “Sobrar por edelentado- 
Pr   

a
 

ventro de los prireros cinco víco vo cade mes y las cuotas - 
  

28 W ordinarios y extroordinario 3 co roodo de inmediato las mul 
Lo A e ao Lo. a — 

tes que deben satisface poa do PTOS e - b) Uepasi- 
27 .. 

  

a, 

tar los fondos en el Uan fue ce La Asambleo . - CJ) -      



Urdenar los servicios ue : portería “+ ul stuenlir la operación 
  A 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  
    

    

  

  

  

  

2 de las instalaciones y de los servicios coruneles del Edifi-___ 

> yg cio. - e) conservar los títulos del «<vificio, plenos , - 

s poderes , comprobiuntes de gastos , y telonirios ce ingresos Y= | 

5 togo documento que tenga relación cen el ocificio . - f) -= | 

6 Llevar libro ge 'inventertos , de caja , de cuentas corrientes 

> y diario . - AMHÚLILULU  VioLoL Mi se Ala .- vs: hecho y en - Ml 

al caso de falta o impedim-ento del Director , vecreterio o Ad-= | 

o ministrecor , les reemplazará la persona que provisionalmente a 

so | oe-signe la Asamblea de Copropieterios . - me PIuULO  VIGE- | 

5. Sib oreTIMU, -= Todo asunto entre los Guenos de los -loca- | 

12 les y les acciones del hdministrador y Geberán ventilarse en | 

wd Juicio ejecutivo o verval sumario y ante lus jueces de Quito , 

a Reglamento redactaeuo de acuerdo a la | Ley y “eolenmentación de 

. Propiedad Horizontal . - El rropieterio . - ( Firmada ) - 
A a A 

Luis inrique deptelí Fierro +. + 22 +7“ ene “| 

alo Elbe LE bbcoy X eLsebUles EL ebiriudo "ELCRBO” Ñ 

mb de - benerales e 0. o A) 

| a) fecha: 6 de Viciembre de 1.976 

Lo ob y Propieterio E Luis Enrique Hierro Y idermanes. | 

al €) Ubicación :'nvenida Colón ” .277 entre Ulloa y Ver 

22 salles. o A o o 

lo 9) Extensión en rrosiedad Horiz ntel , cos bloques , 

ssl cede no constituído por 3 10, plante baja y 

2581 Pisos altos. A a J 

Le Li lles i VehbiBLes o A Ñ o 

ed  bemominerión 3 1 o | - 

28 klmacén : 3    



    

  

  

  

  

a RAE TZ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

DR RODRIGO 0) VALDEZ - 19- E 
t, ] y 

CP aa 

PE Uepariimentos 1 cs 1 0o4_ Aonse 

o _- vargueaderos 

LE odegas 

54 dan  Letalles .- . - 

e "ll a) _lermmos : órea_ l. ze 

E bJ construcción 
O ALICUUTA ALILUOTA 

8 p__urltnClo. dibgie LUBAL < LR): TOTAL. 

> pp Sespbent po 0 Merqueadere 1 ->,%8 017968 

10 A Varqueadero 2 ¿5,20 _0.17968 

ME Parqueadero + 11,.U '0.08271 

a _ Parqueadere + 1,68 _0.08271 

13 o A - Perqueadera ¿1,40 0. 15258 

A - _ Parqueedere > 2.,50 0,15258 

il AN Merquendero Y 27,34 0.12335 

—  geopa peeeso eN 

vehículo 124 U0 - 

_<ajón ue urauos có, 00 

 instelaciones 14,4 

Salón Comunal 09,50 

Ebo Uta Conserje 25,10 

2 2 Láreculación venlento: 218,80 

(¡eto LÁSEREDa 200 A 

subsuelo A 

- Mura a _ 

o dodega_ 1 2 E0  0.36318 

vodega 2 75,48 0.55773 o 
      cOdeaa D.57051  



R 

Y 

10 

11 

12 

16 

17 

13 

19 

20 

24 

25 

20 

27 

45,50 
    

  
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

      

    

  

  

  

_AAAAAHHAAHHHWWA—22%— 
Ñ TE TOAL 503,08 3.17313 

gLANTA CAC camarón A 222,00. 1. teve 

BAJA "go Almacén  u-1 171,00 FUN | 

Almacén 8-2 195,00. WUSUSO6 . 

AB Hall. 22,00 - 

Ductos MIS , 

Cajón de gradas 29,50. 

Vestíbulo 31,85 _ 

Patio vescubierto 56,50 

vardín Lircundante 254,00. Ñ 

ROLE 808. B-DL2098 A nl 

_ y Cementado delantero 196,00 

FLANTA hd Parqueadero 8 27,90 - 4.10578 

o Perqueadero 3 15,688... L.09259 

LAIA Fearqueadero 10 17,70 11, 10517 _ 

TODO TOA CL 1.241,61. 31.04578 | 

PRIMENO A uficina 21 36,50 1.32840 

PiSU ificina 22 35,50 136997 | 

ALTÚ  ficima 23 37,20 1.4 1462 

- vfícinma 24 22237480. 1203779 

Uficina ¿5 35,50 _s»nlón comunal 

> E 

pto, 21 útil. 176,40 1.1139 Ly 

Dpto. Trza.. 9475 0.11707 - 

o Dpto» 22 Útil____1Wbypbb a.v7202 — 

o pto. 2er. 0 0.0038 |   Hell en ¿¿loque 

    

Lt 
? os la



  

10 

11 

12 

13 

15 

19 

17 

15 

  27 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

- 6 - 16 

A - jee +fícinas 25,50: 

o alla general 1,50 

Ductos ¿20 

a a jón de gradas cs 

xI[L— O 
¡ TO JT 84ua t o 11,90 16. 154874 

- 5LusutLL E Uficina, 31 5,50 1.38800 

180 UPícina 32 35,50 1.34997 

Ñ Lu eficina 33 37,20 1.41462 

cis 346 37,20 1.23779 

o Lficina 35 35,50. 1.18122 

-  bficioa. 36 2,50 1.2145D 

pr , 

A LUpto xs o 176,40 + 4.89127 

O pto. 2 32 176,40 4.54 189 

A tell en blogue A 

| de ficinas 23,50 

A E Mall general 50 
- 

o Y o Luctoas o 9,30 

o Lajón ce nrada más 

E E 
TO TOAaAL 630,40 17.21926 

TenleR ho ificina: 41 36,50 1.388009 

riu - Uficima: 42 5,50 1.4997 - 

“LTL o uficina 643 237,20 1.4166? 

- _ Úficinma 44 7420 1.2379 

o úficine 6b5 35,50 - 1.18122 

- tficina 236,50 1.21450 

j a Unto. 1 10% 0) 4.361164    



3 

9 

10 

11 

13 

163 

17 

1 

14 

mm s 
1 a 

» dl 

Opio. 62 

————_ a a A A A A 

G de Ltficinas 

dell sencrel 

aAscrasor 

LTS 

AB talla en blorue A 

m 2,15 
A y 

ho nú 

am
» y > 

ne 

| 

  

TOOL 630, GU 17.35901 
  

CUHKTO "hh" Lficine 2 31 
  

  

  

  

  

r 
¿¡erruza 

  

Úricina 52. 

3 CO AENL 0LSe Lt 

26,50 

13 
ele 

  

37,20 

37,23. 

da 08 

1.4097 

FA 1460 
A A A ol 

103779 

7 IS 
+ Ea 

TS 

A 
- JA 

  

1 5 dr a co? 2 i 
A A A A A A e e a» rn _— 4 

ya tall en ulo ue : A o o Ad O ENODAD NEL22122I _ A 

A de oficinas cd Ñ _ 

o add gener E l - 

Luctos 3, cu 

ajón ue OTIS Y 

” 

ascensor 27 Un 

TOGO Th L 664, 18 15.05608 
¡NS TT TT TIT A TA PAZ TT A O   

'errazas sobre el pent Haus 
¡CS   

Terreze sore _la- topa Orada   !" loque LJ) y 

alto (lo slonye sn 2 iguul 41% m2, 

igual 37. 6 

  

14 ;. "0000 

  

50 rr el cuarto p.so  



  

VALDEZ 

a
)
 

a
.
 

e
 

]
 

  

1 MD is conslruz.i, ani Sábleo t.. . 

f 

el dotel alícuotas 1:10. UDODE 
  

alo lia Ts o. - cl GrRa de Lia co cuadredos que queda 
  

  

eioyoco q o mrruicio comunel se le 

  

slo oceclera deuuo exclusivo del clio. -_2a) El área de apro 

ximadenente cincuente y euati: 2.0... Cuzdredos que rodea a- 

  
só Pa o AAA A A Ln ms 

3 los alimac enes Bl y 382 hocio los linderos Norte y *cci-- 
             

  

sl vente de los mismos, en iouol fórre pertenecen a los blenes 
  

    

    
  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

    
  

  

    

el comunes ¡ peroo, <e los decleore 00 uso exclusivo de ellos .- 

: Lo 3a) 21 roy de veinte y tres rosros coma cincuenta decíme- 

ai ros cuadrados que exiote en Cora uno de los pisos , ung , - 

slo dos , tros y cuatro altos en ta olonue A de oficinas y que - 

. s"sbLo se gestínan como cistribución a (os respectívos locales , en 

La gue forme , nertenecen al concoptio de bienes comunes , pe- 

5 rose los ceclora ue uso exclusiva de las correspondientes - 

18 Lo tenco eventual 24 y conforme a un acuerdo en 

milo A los copropietae ros de un pize inca de oficina y Cerrar - 

18 í poso au icno hall, cándole un uso adecuado que será re-- 

19 glemento en los cisposicioneto lolcrors de copropieded . - - 

48) 11 úres ue terraza Sobre o) bloque A, en 1guel forma ,- 
  

al siendo un bien común es de uno exciusivo de 1se_oficinas y - 

  

  

221 almecenes ; y y el área de ters2zh sobre el bloque Y , es de 
  

| 

lea SO exclusivo pera los denortanentas existentes en el bloque 
¿ o z 

  

Ho A e > 
Do. - tl órea ue terr: za ue e nalla ubicede sobre el ca- 

  

Ll  jón ue gradas , siendo un bicr 

  

1, en igual forma se de- 
  

clere de uso exclusivo qe los depaorigmentos . - Calculado so 
  

  
por ( Firmedo ) bolívar Latorre 5. -  CUNTENIDO . - LIS- 

    cel Ta Deo briaios LEÉL  EDIFTi la “ rio Mo, - Ubicación :  



Y 

6 

10 

12 

15 

163 

17 

18 

10 

20 

20 

RUTA Y hAvenide Lolón y Lllos - £stvina 

i
o
 

de agosto de mil novecientos setente 

_Treinto de agosto _de_ mil como: 

  

  

  

  

  

  

  

  

cuat » 7 A LT » 7 AZ AA 

loja 1. -= eHlantos subsuelo y Bada - 

2. - Planta Tipo Fent - House A 

3, - Plantée de cubierta , Implentreión , Ubicación. 

bh, - tortes a a 

. 5, - Fachadas o o l 

ELECTRICUS A o | 

Moda de > Plantes bubsuelo y UsJja o | 

2. - Vianta tipo fent - Mouse - A 

a TL edonta de cubierta — a 

o lle — — 

2 Hoja 1. > tienta subsuelo vada - A 

2 2 llanta flipa ent > ouse A 

A ade rlamta ge cubierta - 

[o APRUOmLiLN | trimero de vulio de mil novecientos setents | 

- - y cinco . 

tio ja 3. Plantea de - cunierte , 

- 4, - Cortes o A 

be Hlónta de Ampliación de oficinos 

_ARRUINCTO . e > veinte y Cuotro de dicirrbos 

tos setenta y seis. 

tioja » /Í subsuelo y 
€q?-__ _AAAIIMM A A A A A A A A A A A A A 

Lúuito Lo 2. mil noveciento a ocha de Junio ue 

Senor. virector de LOras Fúblicas 
_-A A 

bunicipas 3 
  

> 

for.     cSpñor virrc a oÍlry se ingicar o tutor 

bos 

implentución: , 

Almacenes e + (Ci Trred 

vtnenta y 

. - Presente .- 

“rreanoara a. tí 

¿+ treinta -— 

. -  ARQUITEC=-_ 

  

  

  

  

eiicación 

e instalaciones. 
    

de mil novecien- 

  

ilegible. 
  

cuatro.- 

    

 



DIE RODRIGc 101 AMO MALDEZ - 18 - 

A E: 
po realice el estudio y aprubación: so ts pienos del ¿dificio de 

  

el propiedod del seocr tuis Le diviro y Mormanos ubicado en el- 
    

o L -terreno de la avenída Colón des s:il coscíentos setenta y sie 
    

  

«| te, esquina Ullos. él edificio va a ser vendido en propie- 
  

5 dey horizontal . - Adjunto diez juegos de planos ». - For - 
  

  

e | la atención que so oirva dar 3 la ¿resente , enticipo mis a- 
  

gredecimientos +. - Atenta 202. - k Firmado J. Arquitecto 
    

    

aL a a 

a José Lobo . - Registro curo ocmo - PO- doscientos cincuenta 

el. y nueve . -= VIRELCION Dr Ulises ¡ UBLICAS “MUNICIPALES +. - 
    

10 _uuito, veinte y nueve de ago: to de mil novecientos setenta- 

uk y cuatro. - Inf. número tres mil seiscientos . -> PRUPIE- 
  

  

je | Toril: Luis Fierro . - bletiu.s.ul ; Avenida Colón número 
    

  

ss | dos mil coscientos setenta y sicto . - INFORME ; Transcrí- 

m6 | base el Uficio 1 número SC - setente y Cuatro - Cero trescien- 
  

5 tos noventa y slite de Lomision:> - “niceldía , en cunsidera- 
      

  

ción quel mismo , se aprueben loo ¡lanos pare la construcción 
  
  

  

  

18 Los OS A A 

17 edificio muliifalier coreruial en cuatro plantes , sub 

o y pent - House , con parqueemiento en plante de subsue       

   
/2 10, almacenes 18 viviende de portero y salón comunal en plen 

  

  

  
  

  

    

  

20 | ta baja, seis aportamentos y oficinas en tres plantas tipo- 

¿Lo y un apartemento en plante de terraza , de acuerdo con el in 

f22 Forme de línea de fábrica número doce mil seiscientos dos - 

23 de veínte y ocho de diciembre de mil novecientos setenta y - 
  

tres_, actualizado con inf. núrero seis míl' dosc.entos ochen 
  

ta y ocho de ve nte y seis ce julio de mil novec“er tos seten 
——— a e — 

p—- 
ta y cuatro . - Presenta escrtt:.ras otorgadas por e. llustre 
  

bn
 

  

  

Consejo en ia Rotaría kuinta sr. 21 oterio Doctor Ulpiano- 
                              

    as |  Usybor Fora a favor de luis Er- sue fierro , en Quito ,a -    
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troce ue agonto de mil on vecientos setos... 010 + + Los pla 

nos que se aprueban cumplen con la Urdgecoos o ropiedad Ho 

rizontal . - Los planos Ue imetelaciones sv noral han si- 
O A la 

do revisados Fevorablemente más su empli vción en obras es de 
  

cexclus iva respons sabilinad del profesiona! ¿sroyectiste , cons 

  

  

  

  

  

  

    

| tructor y el propietario . - Presenta iofurnmoo fovorables - 

de las Empreseg de Alcantarillado UP, serccientas treinte y- | 

uno de seis de agosto de mil novecientostetonta y cuatro ; - 

Agua potable númere cera cero dos mil cient. asvente y cuatro 
o A a _ 

| del veinte de egosto de mix novectentos acionla y CuBtro p= | 

L Lu-z Eléctrica número ochocientos cusrenta y) cuatro - dT, | 
  

  

  

tro ; Teléfonos Uficio número mil setecionss: sesenta y cin- 
¿q _E__ A _A AMM A  _ _-> -—- A a 

co de diez y seis de julio de mil novecontas octente y CUBLIO 
  

  

  

    

  

  

  

arquitecto José Cobo . - Fresente e vos consideracio- 

nes ; Lomunico a Usted , que la comisión ce .. ss Públicas- 

NÚMEro seiscienios sesenta y ocho de veinte y tres ue abril- 

  

  
de mil novecientos setunta y cuatro y Teocoon la solici--   tuo tendiente a conseguir «eutorizeción coro uonotruir un edi 

Picio vel senor Urnesto Fierro y y que ys Cu conocimiento- 

  

A A a e a A e o 

      

gel diez y siete de Julio de mil_novec ento. vbsenta y cua- ! 

      

tl permiso provinsional de eonstrucción Su ou MNocderá cueando- 
PT AA ¿AAA AAA AA A A A A a - 4 

los solicite el profesional € construc toro, c.cosnte certifica 
¡¿_ _—___ A A A A a o 

cos de las Empresos de Agua «otable y bless o Fillado , sobre 

la conexión ue los servicios respectivos . - VJebe construir 

un cerramiento provisional en línea de tEnia . == PMGH., 

Cf. númera 5 - setentas y cuatro - cero tre. cientos noventa- 

y slete , mayor catorce de del setenta y cuetra . -= Señor - 

en sesión cel día ocho cel mes ectual , ayrolvó el informe -  
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4 coo y fines cons ulentes le .. vc xtugimente el Lficio - 

2 antes mencionado "vb kebeo +0. 21I0ENTE vo - 

A E A UBLICADV. -- 

“| Presente . - señor Presidente . - 41 Arquitecto José Cobo 

s|L ha remitido a este departerante Li te proyecto de construc 

eL ción del edificio cel Senor estr +90 tierro situeco en la es- 

7 Quina de las Avenidas Colón vormsbonio Ullos , el mismo. que - 

aL comp ende la construcción ce vieto apartamentos y áreas comu 

el nales en planta baja , de acuerdo a la zonificación del sec- 

¡op tor, el edificio podría tenrr vos altura móxima de nueve me 

12 Lo tros ¡ sín embargo , es ate veparlomento consideredo salvo el- 

12 Lo mejor criterio de esa Comisión «2 el anteproyecto puede ser 

sapo. eprobado con la eltura y covfiniónie de uso prepuestos , to 

(“| mando en consicereción de Gue cl vctor está totalmente desa 

ás rrallego y existe edificaciomo +2 vita intensidad de USD. - 

eL rientamnte . - K Firmedo ” ccooófecto biego danderas V. , 

mi birector de rlanificación % 0 olcotamente , LiLs , PATRIA 

8 1 ñirTaD o. - (o Firmado ) «ervuitacto síxto Durán dallén ,. 

ss | 4icaloe de san rrancisco ge «ulio . - ( Firmado Y -Arquitec 

   
    

  

  
  

t0 euido noreles hltazar y ole sovicor de Planoa .». - Hay - 
  

un sello .- uuito , diez y ocho io noviembre de mil nove-- 
  

cientos setente y seis . - <eñour Lio tor. - Departamento 
      

lo ue Ubras . - La ciudad +. - agradeceré - sígne ordenar a - 
  

Ce mi proricoso , ubicado en la »vinigda Colón y Llloa, e8-- 

co quien corresponda, se me conce: parmiso p. y en el edificio 

  

  

a las grsdos en co tudo Bury do el departamento del maivel ; SA 3 

Cc  Quína  Suroriental , amplior la solo hacia la teri>zu jJunto- 
| 

  

1 e   Liez comes vein e sí como tunas cembiaer la ubicación de- 
AA r     

n
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13 

19 

24 

20 

las puertas ue accent í Los capartament. 

amplios. A ate 

ll Sdo me usted. Atenteionte ..-   

Fierro .- DIRECCION bl LURAS PUidi 11. 
  

  

uito , veinte y cuatro 

tenta y seis +. - Inf: 

  

> INE Lin £ 

  

  

mentós conformando halls más amplios . - 
  

gún otro trabajo a más de lo inuicado . 

veinte mil 3Sucres . = Fita. - ( Firmado . ? 

Flanos . - Mey un sello . - 
  

  

  

  

  

el departamento dael nivel diez , veinte 25 

biliar la ubiceción de las puertas de acceso 

  

otro trevajo o más de lo incicouo . -     veinte mil sucres Prima. - 

Por la et tención. Que se sirve tiva occ 

Chiraón 

de noviembre de sil novecientos _se-=- 

número mil seiíscienico cotente y cue- 

tro. - PROPIETARIO O. - Luis Enrique Fierro . - 

ción . - Avenida Lolón y Ulloa , esquina - oureriente +. - 

>e puede conceder el permiso puro 

hacia le terraza Junto a les gradas en el costado 

depsrtamento del nivel diez comes veinte , así como tembién - 

__ Cambiar le ubicecién de las puertas de ecceso p los aparta== | 

fe se autoriza nin” 

vosto de la obra- 

Géruenas Uruz . - Jefe encargado de la sección Kkovisión de- 

RUNICIPAL ILL 

Nay Húblicas tuni 

soñor Luis Enrique - 

lo berimifivy . -  kuito, a veinte y cu 

de mil novecientos setente y seis . - hóncro 

¿tos ochenta y siete «La Lirección de o 

cipales , concede permiso definitivo al 

Fierro ..- >e puede conceder el permiso pora. 

la hacia la terraza junto a las gradas en vil cuatado sur en- 

tos contormantu nalls mus amplios +2 40 se rutoriza ningún 

nato co la obra. -- 

Situade en la us 

vpruzmando halla más 
=> —_ y 

presente , que 

¿quis Enrigque= 

¿LÍPALES - 
A A e 

*% 

 DÍTreCr in 

ampliar la sala 

sur.en el 

arquitecto Arturo 

a UITO . - PER 

tro de noviembre 

mil trescien-- 

avpliar la se-= 1 

cono tembién cam A LEN a —— 

o ioc_apertamen==___ 

  

mido volón YU-=- 

a OR 
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, «dae ha cumplivo cun 

    Mi * E O 
3 105 reguinitOs 17 pr a biserva ciones 

  

3 ¿Ps núnera EE ceeisciantos cero. cc cra - veinte y cua-       

al tro - Xl - setenta y “ou o ou + HUÚUTA . - El pro 

sl pietario se sojclorá estricta. ta “2 lo que consta en - 
  

6 bla nusoricación que antecede 0 4 co de extrelimiítaree- 

q |. en cua Jlquier Otra uta , la Lirio. diras ordeneré el - 
A —— 
  

“ - error ter z “po 4 qn. Pops £ at v z 

8 cerrccomiente e cu to del intez uo tuo. - Uns) Este permiso 
    

logal alguno cu tocca hacerse veler con- 

  

  

a 10 |. tro terceros , nicue vaya en vs cívicio , y caduca en el- 
  

alplezo de celo msi, E LONteTLo toc C e fecha de su Ctorga 
  

12 mienta +». = 4 riricudo 4? arquiboott conlo Hiño bLarcés . - - 
  

. 

1321 2.0%) eoft io 12 vección tíno caca rica. - (Firmado) 
  

mL lliribleo. - corel arquitecto ic fo la bección tevisión- 
  

5 LE UÍanas . -= uv un sello o o ca Lo ALIDAD DE QquUilb. - 
  
  

se | Cermiso vefin-ilv0 . - eirecel lacras Us PRe MMe «uito, 
  

17 | Cuatro mil onmovecitnico svtinta y CÁnco » - hóme 
  

     so | ruvosgámmios cirenta y dos. - e. virección de Lbres Públi 
  

   
18 Hunicipales , Conceoe permito coínitivo al señor £rngs- 

  

    

rierro pera que continúe li se «+ rucción de un Edificio - 
  

  

lar Comercial en cuovio Contes , subsuelo y pent- 
  

e |. house con perqueamiento en piloto: uusuelo , almacenes ¿- 

  

vivirnán Oe pIrterb y 
MAMA A IZ 

  

  

cc pertamentos , y exicinos tres plir.co 24po y un epertamento- 

  

  

en plenta de verrazo , de otura 0. informe de línea de 
  

ébrica oúnv.PO cCocE ini aeisgiooio TL Gel veinte y achoa  - 
  

  
de diciemare de mil novecientos * aa y TAB actualizado 

h AICiEm, c la EGLE A y BC 
      con info número seis mil dol... uchenta ocho del vein 

Lo ” - > - a C er 

A AS  



a] 

a te y tac €e Julio + 

sente escriturzs oturcasas cv el Li 

0 Tíg uuit: ente el vic eoctor Ulpios 

q?-<íl____ A nn 

  

  Hp A 

  

  

  Dor A 

  

H————-.. 

  

a de Qulio ce. mil ono 

?í__—_— 

la sección Lineas 

  

de   

mil nov cientos Seto 

cumplen con la ortienenza 

deseo del profesional p 

río. rresenta informes 

número cerg. Cero dOs 

ne aque 1D dt: mil novecientos 

_co número ochocientos 

¿de Julio ue mil novecientos | ES int 

a Ll NÚMETO nu - setente 

a con tío 109 requisitos 

€ fFirmreco ) Ingeniero 

lo El erguitecto <efe_de 

lo  tenf y cu fe ce ello 

LA y En ER mismas fecha 

meaco Y) coctor Liniano 

E cientes 

icrra y en Quito 

ce | repledas 

nos ue instelaciones en general han silos 

mente más su ampliación ena abre de 

iectinta y EOmotí 

— favorables de 

tsrilluco ificio nú ero set ¿eclentos tre di 

de egosto de mil novecientos 

mil ciento noventa 

uverecnta y cuatro 

cio númcro mil setecientos sesenta y el ¿RO 

entos potente y Lleis 

de Lomisiones - hlceldía . — Avenida 

mil goscientos setenta y SÍitte ». - 

1MIuestos 

lis nouríguez 

fuvita. += ( 

enrobrción_ de. 

conficro esta. 

Y lunar de su e. 

uavbur dura . 

a 
má
 yo) 

dC 

PEcdS 

setenta 

setenta y Utiel 

' 

. setenta y Les 

tro cero tresci 

An 

pur 

Le 

de. 

sed 
CORTO». 

i care 3 fFa-- 

  

va posto de 

32 aprueban - Via 

¿J, Los pla==___ 

08 fevoreble 

responsabili 

uno del seís 

aQua Potable 

Lurz 

dieciniete- 

ti:léfonos ofi 

cez y 

txiste Oficio 

rovonta y siete 

oondencia . 

«yjble 

en la Nota 

  

—propieta- ml 

de Álcan- 

  

del veinte- 

tléctri 
  

  

sels - 

número dos 

cumplido- 

ero defe c2 
  

pr a 

A   
ao Li CERTAFICA> 

rirtón . - (Fir 

otorgó _an=_. 

Eon 

A
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2 mil novecientos sesenta y Cuatro , hasta la presente fecha pa- | 

  

21 
DIR. KHODRIGO SALGADO VALDEZ -21- 

esta fecha queda inscrita la presente escritura en el Reoístro 
  

de Propiedad Horizontal de Reglamentos , a fojas ochenta , nú- 
  

mero veinte y seis . Tomo quínce . - Quito , a diecisiete - 
  

Ll de febrero de mí1l novecientos setenta y slete .- El Registra - 

dor , firmado ) Ilegíble . - Síque un sello ) . - Es fiel - 
  

compulsa del documento que antecede , el mísmo que se halla - 

aqrec=do al Registro de Escrituras Públicas de la Notaría DÉ 

cimo Primera a mi cargo , en fe ce ello confiero ésta , con - 
  

mil novecientos setenta y nueve . -= firmado ) Doctar Rodrigo- 

Saloado Valdez , Notario Décimo Primero del Cantón ( sique un 
  

O DAD: Sírvase nonferirme al pie de le presente , uncertifi>=_ | 

  

cial de Pichincha , según escritura otorgada el diecisiete de 
  

Lo Abril de mil novecientos sáttenta y cínco , antíe el Notarío Doc |] 

tor Gaybor , legalmente inscrita el once de noviembre de mil - 
  

| movecientos setenta y seis 2. -=. El Infrascrito Registrador de | 

revisados los Registros de hipotecas y gravámenes desde el año 
  

o Ta ver los gravámenes hipotecarios , embargos y prohibiciones | 

de enajenar que afecten al predio situado en la parroquia de | 

Ll Eonocoto de este Cantón , acquirído par Matcelo Medina Charvet |     rascarn menianto arnturnicación de la Poannorativa reo Hiuoenrtna Fa
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11 
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160 

17 

18 

19 
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21 

22 

25 

28 

miliares " Consejo Provincial de Pichincha " , según consta de 1 

la Escritura Púnlica  celebreda el diez y siete de abril de .= 
  

0 mil novecientos setenta y cinco, ante el Notario Doctor Uipiga-- 

no Gaybor Mora, inscritg el once de noviembre de mil movecien 

  

tos setenta y seis , Ésta adquirió en mayor extensión por com- 

o pra a la Fundación Cornelia Pól1t viuda de Espinosa el diez - | 

y siete de agosto de mil novecientos setenta , ante el Notario 

  

Ll Ppoctor Ulpiano Gaybcr Mora , inscrita el diez y slete de sep -= |] 

tiembre del mismo añor ; por estos datos , no se encuentra nin 

Ll gún gravamen hipotecario, también se hace constar que no está 

embargado ni prohibido de enajenar . - Quíto , a cínco de octu 
  

bre de mil novecientos setenta y nueve , las ocho sa Ma >SB o 
  

aclara que el patrimonio familiar se cancela por sentencia del 
  

ll fuez Segundo Provincial de Pichincha , de dos de octubre de - | 

mil novecientos setenta y ocho , por subrogación futura ing- 
  

ll erita el doce de Jos mismos mes y año . - El REGISTRADOR , = |] 

ll firmado ) Ilegible ( sigue un sello ) .«. - CAPITA: SEÑOR 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD : Sírvase conferirme al pie de la 
  

| presente , un Certificado de hiootecas y Gravámenes y probibi | 

ciones de enajenar que afecten al predio dtuado en la parroquia 

Benalcízar de este Cantón ( con el historial de quince años ) 
  

de propiedad de Franklin Armando Proaño Morillo . €l mismo que 
  

lo adquirió por compra a Luis Enrique Neptalí Fierro , según es | 

critura otorgada el veinte y uno de mayo de mil novecientos se 

tenta y nueve , ante el Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez, |. 

| epalmente inserita-el veinte y nueve de-mayo-de-mil_nmuecien=- 

tos setentía y Dueve > El Infrascrito Registrador de la Pro= | 
mm 

      niarord dal Pontán mm Tarot Pro ot or mo
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 22 -22- 

los Registros de Hipotecas y Lrevámenes , desde el año mil ng 

Sesenta cuatro h ese ¿ - 

lo yer los gravámenes hipotecarios , embargos y prohibiciones de | 

ll enajenar que afecten a la Oficina número cuerenta y cuatro - | 

lo poi el aeñor Franklio Armando Proaño Moríllo , casado , median | 

te compra beca e luis ¿orínmue Neptalí Fierro y otros , según- 

lo consta de la escrátura celebrata ::1 

  

veiniz y_ uno de mayo de  - 

o go salgado Valdez , inscrita el veinte y nueve de los mismos -— | 

| mes y año ; r 

los vendedores adquirieron en mayor extensión por compra a los |] 

no dende se con n dic Oficinas ,- 

herederos ue Carlos Rigoberto Coronel , el treinta de abril de 

mil novecientos setenta , ante el Notario Doctor Vicente Troya, | 

ño ; qt te- 

0 e mea al ustre Mynicipio de quito , según acta protocoli 

el Notario Doctor Ulpiano Gaybor Mora , inscrita el nueve de - 

a embre de mismo an0Qa 

ll Daniel Navas , el sejs de septiembre de míl novecientos setenta | 

inscrit cho o y dos , ente el Notario Doctor Vicente Troya 

Ll de septiembre del mismo año ; por estos datos , no se encuentre | 

? 

Co mingún gravamen hipotecarío , también se hace constar que no - 

están embargadas ni prohibides de enajenar . - Quito , a diez- 
  

      Cde octubre de mil novecientos setenia y nueve , a las ocho ma= | 

mo o=- El REGISTRADOR firmado ) llegible (_ sigue un sello ) .=. |] 

Poli DTO CENMNO DENTOTCGADNO n- ra DONoOTeana Cánioaoa—
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ze 

o  —gooferirme al pie de la presente, Un Lerí ificado de hipote - 

Ll cas . gravámenes y probibiciones de enajener que afecten al 

  Y predio situado en la parroquia de ¿onocoto , lote número se 

senta y cinco , de este Cantón ( con el historial de quince 

aña), de propiedad del Doctor Marcelo Touma Salty , el misma 
  

que lo adquirió par adjudicación de la Cooperativa Consejo - 

|—rauincial , según escritura pública alargada el olicisiste de 

avril de mil novecientos setenta v ciócco ante el Doctor Ulpia | 
  

ll pa Gayhbor Mora. lecoluente inscrita el veinte y uno de enero 

Ll de li ngvecientos setente y seis . - El Infrascrito Regletra 

dor de la Propiedad de este Cantón , en legal forma  certifi- | 
  

ca que : revisanos los Registros de Hipotecas y Gravámenes - 

uesde el año de mil novecientos sesenta y cuatro hasta la pre 

| gente fecha para ver los gravámenes hipotecarios , embargos y 

——arobibécionea de enalenar que afecten al lote número sesenta 

ll y ceinco, situado en la parroguía de Conocoto de este Cantón, 

adquírido por Marcelo Touma Salty , mediante adjudicación he- 
  

ll cha par la cooperativa de Huertos Familiares Consejo Provincial | 

A de Pichincha, según consta de la escritura celebrada el diez | 

lo y alete de aoríl de mil novecientos setenta y cinco , ante el 

LL Notario Doctor llgiana Gaybor Mara., inscritu el veinte y uno | 

de enero de mil novecientos setenta y seis ; Éstos adquirieron | 

_—— por compra a la Fundación Cornelia Pólit de Espinoza , segúm 

consta ce la esecriture otorgada el diez y slete de agosto de- | 
    

mil onvecientos setenta , ante el Notario Doctor-Ulpiano Gay=——] 

bor More , inscrita el diez y siete de septiembre del misma = | 
  

año ; por estos datos , no se eocuentra ningún gravamen hipa | 
e     tecurío , también se hace constar gue no está embarnada nl -
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3 pañía BLENASTOR E. 1TDA. , dirección Conacoto , adeuda ONCA -= 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 273 23m 

a  —Hprohicido de enajenar _. -—Se aclara que el Patrimonio Fem = 

o liar se cencela por Sentencia del Juez igiinto Provincial d8.. 

      

  
| Quito , a cinco de octubre de mil n n enta NDUSVE. 

aa das 706 fp. Ma - El REGISTRADOR , firmado ) Ilegible ( aígue | 

Con sello )e- COPIA: "Noviembre veinte y uno de mil- |   

lo movecientos setenta y nueve . - CERTIFICACION ;- 

tl Por la presente certifico que el Mayor Franklin Proaña Mori - | 

   _al día en los pagos cerrespondientes a servicios de lim -   

condominio del mencionado edificio , - Atentamente ¿- |] 

Lourdes de Corral . - TESORERIA MUNICIPAL DE QUITO . -  TITU 
  

10 DE CREDITO . -= Por once mil novecientos sucres . - La Com 
  

mil novecientos sucres , en concepto de Alcabala en aporte So | 

Lo ciesmad , ntorga Marcelo Medina , Notario Doctor. Rodrígo Sal=_ | 

C—— gado , sobre un millón ciento noventa milsucres . - Quito , a     (o sins qm aslla > - FMPDAR»- CA MINTATPA! NnF ana P.PATARI E



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 
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22 

peres., por concepto de aporte de sociedad , que otorga Marcelo 

Impuesto del uno por ciento adicional a las Alcabalas pard 
  

Agua Potable , = Por cuatro mil setecientos-—sesentea—sucpes 
  

€ De conformidad con el Artículo primero , letra q ) del Decre- 

to Legislativo de veinte y dos de octubre de mil novecientos 
  

cuarenta , publicado en el Registro Oficial número cincuenta —. 
  

  
y uno , del primero de noviembre del mismo año , el señor Ble | 

Ll nastor Ca Ltdd. adeuda la suma de cuatro mil setecientos se - 

ld senta sucres , en concepto del impuesto arriba indicado , so- | 

bre la cantidad de un millón ciento noventa míl sucres , Va - 
  

lor del contrato de compra venta _, del inmueble ubicado en Co 

o nmocota , otorgado por Marcelo Medina Charvet_, ante el Notario | 

  
Doctor Rodrigo Salgado +. - Quito , a veinte y dos de nmojembre 

de mil novecientos setenta y nueve .« -  ( siguen tres sellos? 
  

JUMTA DE DEFENSA MACIUNAL + - ALCABALAS + - Por dos mil tres- 
  

Ll cientos ochenta sucres . - fuito , a veínte y dos de moviem- 

bre de mil novecientos setenta y nueve . - Recibí de Blenas - 
  

ll tor £, ita, la cantidad de dos mil trescientos ochenta _sucres 

Ll porcun contrato de aporte a sociedad , que otorga Marcelo Medi 

ma Ch. a favor de Blenastor C. Ltdé. , de terreno situado en 
  

Ll la parroquia de Conocoto , por la cantidad de un millón ciento 

noventa mil sucres . -= firmado ) ¿legible , El Jefe Provincial 
  

de Recaudación de la Junta de Defensa Nacional ( sígue un se- 

lla), - CUNSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA ” - Impuesto del - 
  

Ll uno por ciento adicional a las Alcabalas a. - Por cuatro mil - 

setecientos sesenta sucres . - Recibí del señor Compañía Ele 

Ll pastor Co itda. la suma de cuatro mil setecientos sesenta sue |.     Lo Medina Mharvet . oarroouvila Conscoto . Dor el valnr de mn má
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24 
llón ciento noventa mil sucres . - quito, ayveinte y dos de 

noviembre de mil novecientos setenta y nueve .. -= ( sigue n= 
  

sello del Consejo ) ea > TOSORERIA HUNTCGIPAL DE QUITO . - TI 
  

TULO DE SREOTTO - p ' 5] ent 

d 5 a 

o en aporte. Marce m O - 

m o - 

  
( siguen dos selíos ) , - EMPRESA MUNICIPAL DO AGUA P£OTABLE , 

io Impuesto el Uno por ciento adicional a les Alcabalas para A= | 

qua Potable . - Por once mil doscientos ochenta sucres . - - 
  

o e conformidad con el Artículo primero, letrag_) del Lbecreio | 

ic legislativo , de veinte y dos de octubre de mil novecientod - |] 

cuarenta , publicado en el Regístro Oficial número cincuenta 

y umo el primero ve noviembre del mismo año , la Compañía gle 

: L / 5 ma d nce mil doscientos ochen 

    
   

  

   

ntidad de dos millanes ochocientos veinte mil sucres valor 

d E - 

Gbortar “arcelo Touma Salty , ante el Notarío Doctor Salgado . 

pte y dos de noviembre de mád novecientos setenta |   
y nueve + - ( siguen tres sellos ) . - JUNTA DE DEFENSA NACIO 

, _ e o - Tr nco mil seiscientes cuarenta su- |]     ll por anorte a sociedad - me ntotoa el Mnrtnr Marroln Tnima  —
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a favor de Dlenastor C. Ltda. de inmueble _, situado en la parro 

quia de Conocoto., por la cuntidad de dos millones ochocientos 
  

0 veinte mil sucres +» - firmado ) llegible , Jefe Provincial de 

Recaudación de la Junta de Defensa Nacional ( sigue un sello) | 

CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA +. -= Impuesto del uno por cien 

to Adicional a las Alcobalas +. - Por once mil dosclentos ochen 
  

ta sucres «- Recibí de la Compañía Slenastor C. Ltda. l sy 

ma de once mil doscientos ochenta sucres , por concepto de apor 
  

te a Sociedad que otorga Doctor Marcelo Touma Salty , parra == | 
  

quía Conacoto , por el valor ce dos millones ochocientos vein 

te mil sucres . - fuito, a veinte y dos de noviembre de mil | 
  

lo nayecientos setenta y Nueve + - ( sigue un sello del Consejo) 

EMPRESA MUNTCIPAL DE AGUA POTABLE + - Impuesto del uno por - 
  

ciento adicional a las Alcabalas para Agua Potable . - Por :- 

tres mil seiscientos cuarenta sucres . -= De oonformidad con- 
  

ll pl artículo primero , letra g ) del Decreto Legislativo del - 

usinte y das de octubre de mil novecientos cuarenta , publica 
  

do en el Registro Oficial número cincuenta y uno del primero- 
  

de noviembre del mismo año , la Compañía Alenastor GQ. Ltdi. - 

adeuúa la suma de tres mil seiscientos cuarenta sucres , en - 

concepto del impuesto arriba indicado , sobre la cantidad de- 
  

ll povecientos diez mil sucres , velor del contrato de aporte del | 

inmueble ubicado en la parroguia Benalcazar , otorgado por - 
  

kl Armando Prcaño Morillo , ante el Notario Doctor Sal- 

  

gado , Quito, a veinte y dos de novímbre de mil novecientos | 

setenta y nueve + - ( siguen tres sellos ) . - JUNTA DE BEFEN 
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lo SUCTES . - ,uito, a veinte y dos de noviembre de mil nove - 

  

  

se otorgó ante mí, en fe | 
  

_de ella confiero esta TERCERA COPIA CERTIETCADA » firmada y | 

sellada en cuito, a veínte y tres de noviembre de mil nove - 
  

Cientos setente y Nueve e -= 
  

Ae. 
  

LAL_ZÍL 
  

Mor Vd cal CADA VAI A 
  

o NOTARIO DCIMO PRIMERO DEL NT ON 

  

  

( 
  

  

  

     



Lose +3 

RAZON ; Mediante Resolución Número RL- 6307 , dictada el diez de 

Diciembre del presente año, por la Economista señora Teresa Minu 

che de Mera , Superintendente de Compañías, fue eprobada la Es - 

critura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compa 

la BLENASTOR COMPAÑIA LIMITADA; tomé nota de este particular el 

mergen de la matriz de les Escrituras Públicas de Constitución - 

de dos de Agosto de mil novecients=: -- ¿enta y ocha , y de veinte 

y uno de Neviembre de este aña, mil novecientos setenta y hueve, 

que contiene el Aumento de Capital aludido.- Quito, a once de di 

ciemsre* de mil novecientos setenta y Nueve . - 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en 

el Registro de Propiedad Horizontal Tomo 17 ¡ y en el 

Regístro de Propiedad de Áta Clase, Tomo 110.- Quito, 

  

A .% % E CAL, Peon 

a jedad - Encargado 
E; A UE registrador de la Propiedad - Encara 

E A ES QUITO 
E, o ¿oz 

Ln, O ES 
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=ta fecha queda insorita la Resolución número RL seis mil trescientos siete 
  

de la señora Superintendente de Compañías del Ecuador, de diez de Diciembre 
  

de mil novácientos setenta y nueve, bajo el número 166 del Registro Indus= 
  

trial, tomo 11.- Se tomó nota al margen de la inseripalén número 104 de 3 
  

de Agosto de 1978, a Fs. 352 del Registro Industrial, tomo 10.- Queda archj] 

vada la segunda copia certificada de la Escritura Pública de Aumento de Car 
  

pital y Reforma de Estatutos de la Compañiíla "BLENASTOR COMPAÑIA LIMITADA” , 
  

otorgada el 21 de Noviembre de 1979, ante el Notario Décimo Primero de estel 
  

Cantón, Dr. Rodrigo Salgado; se da así cumplimiento a lo dispuesto en 
  

Arte. sexto y séptimo de la citada Resolución, de conformidad a lo estable» 
  

cido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro 0/ 
  

ficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo - 
  

el número 207288.- Quito, a veinte de Diciembre de mil novecientos setenta y] 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     


